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Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

E-mail: j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO  

DEMANDANTES: DE NIDIA CAMACHO DE VARON Y OTROS  

DEMANDADOS: CONJUNTO RESIDENCIAL LA FONTANA Y OTROS  

LLAMADO EN GARANTÍA: CONSTRUCTORA BONILLA & CIA S.A.S 

RADICADO: No, 2019-00001 

 

 

CARLOS JULIO CABALLERO LOPEZ, mayor y domiciliado en Bogotá, D.C., abogado e 

identificado con la cédula de ciudadanía número 19.209.358 y tarjeta profesional número 

35019, en ejercicio del poder que me fue conferido por el señor MANUEL IGNACIO 

BONILLA RODRIGUEZ, mayor y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.236.196, quien obra en calidad de representante legal de 

CONSTRUCTORA BONILLA & CIA S.A.S., NIT. 900362867-6, matriculada en la Cámara 

de Comercio de Girardot y domicilio en esta misma ciudad, sociedad LLAMADA EN 

GARANTÍA, estando dentro de término, respetuosamente procedo a presentar 

CONTESTACION A LA DEMANDA impetrada por NIDIA CAMACHO DE VARON Y 

OTROS contra CONJUNTO RESIDENCIAL LA FONTANA Y OTROS, anunciando desde 

ahora que me opongo tanto a las pretensiones de la demanda como del llamamiento en 

garantía, con base en los fundamentos fácticos y jurídicos que presento a continuación. 

 

 

OPORTUNIDAD DEL PRESENTE ESCRITO 

 

Debo precisar que la notificación (Art. 8 Decreto 806 de 2020) del auto que ordenó el 

llamamiento en garantía a mi representada, fue recibida por CONSTRUCTORA BONILLA 

Y CIA S.A.S.) el día viernes 04 de febrero de 2022 a las 2:48 p.m., proveniente 

de notificaciones@jaimegonzalezabogados.com   

 

 

CAPITULO 1  

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: Es cierto que por medio de esa escritura pública compraron los 

mencionados lotes, pero los linderos se basan en la escritura inicial cuando los linderos 

que se deben tener en cuenta son los descritos en escritura pública No. 785 de 27 de 
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marzo de 1995 de la Notaría Primera del Círculo de Girardot, en la cual se señala un área 

de 61.517.93 M2. 

  

SEGUNDO: Es parcialmente cierto. Para entender técnicamente debemos señalar que 

el orden del loteo del predio ALTAVISTA es 4, 9 y 8, y con la demanda anexan el plano 

en el cual claramente se observa en el LOTE No. 7, en su costado NORORIENTAL, a 

partir del vértice M-11 al MOJON 98 en dirección SURESTE que tiene dos (2) longitudes 

parciales de 29.66 mts y 14.85 mts, para un total de 44.51 mts, que coincide con el plano 

que protocolizaron con la escritura número 863 de 11 de junio de 2015 de la Notaría 

Dieciséis del Círculo de Bogotá. Cabe anotar que esta escritura pública no se allegó con 

la demanda.   

 

TERCERO: Es parcialmente cierto toda vez que en la descripción que hacen del Punto 

165 al Punto 162 nombran un parcial de 86.77 mts, el cual es erróneo en número siendo 

su longitud correcta 86.87 mts, 

 

CUARTO: Es cierto en cuanto a la dimensiones. 

 

QUINTO: Es cierto que la Dirección Técnica de Planeación les concedió esa Licencia 

Urbanística de fecha 29 de diciembre de 2015. 

Al respecto debo señalar lo siguiente 

a) Con en esa Licencia fue aprobado un total de 305 apartamentos en un lote de 

17.343.11 M2. 

b) En los correspondientes planos aprobados y que nosotros allegaremos formando 

parte del dictamen pericial, se relacionan 414 unidades de vivienda. 

c) Extrañamente, del mismo lote y de la misma Licencia existen dos (2) planos 

aprobados por la Dirección Técnica de Planeación, planos que como se puede 

fácilmente observar existen numerosas discrepancias, entre otras, en cuanto al 

lindero que es materia de este proceso reivindicatorio. 

Comedidamente pido señor Juez tener en cuenta lo anterior toda vez que podemos estar 

frente a un presunto hecho punible de falsedad.  

 

SEXTO: No es cierto. Es claro que al momento de la compra mediante la escritura 

pública No. 863 de 11 de junio de 2015 de la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, los 

lotes 4, 9 y 8, que se englobaron en esta misma escritura, instrumento en que se detalla 

en uno de sus vértices el cual quedó registrado SURESTE, uno de sus límites es descrito  

así: “Del punto 98 al punto 165, con dirección SURESTE en línea recta de 56.68 mts, 

limita parte con el predio El Paso que fue de propiedad de José Alejandro Herrera Peña y 

parte con el predio La Margarita, que es o fue de propiedad de Marco Antonio Herrera 

Peña”, y en el mismo se protocoliza el Plano de Englobe, en el cual queda expresamente 

registrado que el MOJON 98 se encuentra ubicado a una distancia en línea recta de 

44.51 mts, al MOJON M-11 que es el mojón original del predio MIRADOR – RETORNO, 

del cual surgió el loteo de los predios que se encuentran hoy en Litis. Sobre el particular 
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señalamos que no entendemos como dentro de los anexos de la demanda como prueba 

que denomina PLANO 1 DE 1 de 3 de octubre de 2015 firmado por el ingeniero RAFAEL 

SANCHEZ VIUCHE corresponde a el levantamiento LOTE ALTAVISTA que anexan, 

ahora aparece una longitud distinta del MOJON 98 al MOJON M-11 en una distancia de 

55.84 mts, es decir, al parecer desplazando dicho MOJON 98 en 11.33 mts al Sur, lo cual 

indicaría que en cuanto al plano allegado con la escritura de compra dichos mojones se 

desplazaron 11.33 mts hacia el lindero del LOTE DE LA FONTANA, que es el MOJON 

165 común a los dos (2) predios, o sea, ALTAVISTA y LA FONTANA. En consecuencia, 

no hay congruencia entre los planos aportados en la escritura de compra del Lote 

Altavista y los planos aprobados con la demanda como prueba. 

En la Escritura No. 1.063 del 28 de junio de 2018 de la notaría Primera de Girardot, en el 

Segundo Acto de ENGLOBE, pág. 6 y 7 a letra dice: “Que las comparecientes son 

propietarias en común y proindiviso de los siguientes inmuebles: 

Y en el numeral b) a letra dice: “Un lote de terreno denominado LOTE No. 6 con una 

superficie de 5.853.00 M2 ubicado en el área urbana de la ciudad de Girardot, 

Departamento de Cundinamarca. determinado por los siguientes linderos: (Pág. 5 y 7) 

NORTE. En extensión de 95.69 m. con el predio 01-02-00-00-0527-0001-0-00-00-0000”, 

se encontraría errado de acuerdo al Certificado Catastral Especial No. 5757-664600-

16835-0 de fecha 28 de mayo de 2018, serial 5409679 que a letra dice: 

“NORTE: En extensión de 92.69 m con el predio 01-02-00-00-0527-0001-0-00-00-0000. 

 

SEPTIMO: No es cierto. Revisando el expediente de LA LICENCIA PROYECTO 

URBANÍSTICO ALTAVISTA, en sesión de 5 de abril de 2017 realizada en la Oficina 

Asesora de Planeación de Girardot, a la cual asiste el señor CAMILO VARON, en 

representación de los propietarios del Lote Altavista, funcionarios de Planeación, de la 

Corporación Autónoma Regional CAR, de Acuagyr, de los vecinos colindantes del lindero 

oriental del predio Altavista que pertenecen al Condominio Montecarlo y representantes 

de la familia Herrera, en que concretamente exponen el problema de inundación de 

dichos predios y con base en el acta levantada y firmada en esta reunión, el señor 

CAMILO ERNESTO VARON CAMACHO (quien es hoy uno de los demandantes), el día 8 

de mayo de 2017 radica escrito ante la Oficina de Planeación de Girardot y SOLICITA LA 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICENCIA URBANISTICA 25307-0-015-0689 de 

diciembre 29 de 2015 DEBIDO A LA AFECTACION QUE SE ESTÁ PRESENTANDO 

SOBRE DICHA LICENCIA URBANÍSTICA POR LA INUNDACION OCASIONADA EN LAS 

VIVIENDAS DEL BARRIO VILLAMPISS Y LOS LINDEROS ALEDAÑOS AL 

CONDOMINIO MONTECARLO, YA QUE EL CONSTRUCTOR DE DICHO CONDOMINIO 

INTERRUMPIÓ EL CURSO NATURAL QUE TENÍAN LAS AGUAS LLUVIAS DE 

ESCORRENTIA QUE VENÍAN DESDE ESE SECTOR QUE DESEMBOCAN EN EL 

CANAL EL HOBÓN. 

Entonces, no se entiende cómo los hoy demandantes solicitan ante la Oficina de 

Planeación de Girardot la suspensión de la Licencia por problemas de inundación y en la 

demanda afirmen que la suspensión se debe a la presunta ocupación indebida por parte 

del Conjunto La Fontana.     
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OCTAVO: No es cierto. Es bueno aclarar que para la identificación de los predios el 

orden de los lotes es 4, 9 y 8. Además: 

a) No está acreditado que el ingeniero RAFAEL SANCHEZ VIUCHE sea TOPOGRAFO 

calificado conforme a las exigencias de la Ley 70 de 28 de diciembre de 1979 “Por la 

cual se reglamenta la profesión de topógrafo y se dictan otras disposiciones sobre la 

materia”, pues para los levantamientos topográficos solo están facultados y/o 

autorizados éstos profesionales de la topografía más no los ingenieros civiles como lo 

es SANCHEZ VIUCHE. 

b) Al observar los levantamientos elaborados por RAFAEL SANCHEZ VIUCHE, 

encontramos que el levantado en el año 2012 no fue aportado con la demanda 

(nosotros lo aportaremos como parte del dictamen pericial). 

c) Al analizar los dos (2) planos realizados en 2012 y 2015 por este mismo ingeniero 

encontramos que respecto del lindero NORTE del predio MIRADOR – EL RETORNO, 

ubicado entre le MOJON M-1 y M-11, los planos no concuerdan con la realidad por 

cuanto al sobreponer los dos (2) planos encontramos que en el plano del año 2012 el 

MOJON M-11 se encuentra desplazado hacia el Sur en una distancia aproximada de 

11.34 mts, indicando que en ese mismo año 2012 los MOJONES 98 y 165, al parecer, 

se desplazaron en la misma medida hacia el Sur, desplazándolos de su posición 

original conforme a la escritura pública número 785 de 27 de marzo de 1995 de la 

Notaría Primera del Círculo de Girardot, en la cual se protocolizó la división del predio 

en mayor extensión denominado MIRADOR – EL RETORNO con Matrícula 

inmobiliaria 307-0043622 y Cédula Catastral 01-02-006-0013-000, instrumento público 

que dio vida jurídica a los lotes hoy en litigio en los cuales se encuentran claramente 

señalados área y linderos de los inmuebles hoy en conflicto y, en especial, los lotes 4, 

9 y 8 que se encuentran en litigio con los lotes 3 y 10 del mismo desenglobe. 

d) Como lo manifestamos antes, el levantamiento 2012 VS levantamiento 2015, 

claramente se observa en este último, o sea, del 2015, que el lindero Oriente del lote 

7 ahora aparece con una dimensión de 55.84 mts, y en el lote original ese lindero 

corresponde a longitudes de 29.66 y 14.85 mts, para un total de 44.51 mts, Es decir, 

al parecer en el año 2015 el lote 7 se aumentó en 11.33 mts, obligando a desplazar 

los mojones de los lotes hoy en litigio con dirección hacia el Sur, todo esto faltando a 

la realidad jurídica expresada en el desenglobe del año 1995. 

e) Además, debemos tener en cuenta que: 

Inicialmente el Ingeniero Rafael Sánchez Viuche, no está acreditado como topógrafo. 

En su momento el Ingeniero Rafael Sánchez Viuche. trabajaba en la Unidad Operativa 

de Catastro de Girardot, Cundinamarca IGAC y presentó ante la entidad dicho plano 

para la Actualización de Área, Cabida y Linderos.  

Las Resoluciones Nos. 25-307-0207-2018 del 27.04.2018 para el Lote No. 7, la No. 

25-307-0208-2018 del 27.04.2018 para el Lote No. 6 y la No. 25-307-0209-2018 del 

27.04.2018 para el Lote No. 5, las elaboró el mismo Ingeniero Sánchez Viuche 

Rafael, como se observa al final de la 2da. página de las respectivas resoluciones y 

fueron Revisadas y Firmadas por el Jefe Operativo Manuel Alfonso Navarro Ortíz. 
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Con el fin de corroborar que tiene fundamento nuestras discrepancias, desde ya, 

comedidamente solicitamos al señor Juez ordenar y practicar una Inspección 

Judicial a los linderos Norte y Occidente para comprobar la existencia de la cerca 

original del predio MIRADOR – EL RECUERDO. Esta cerca sirve de referencia para 

la ubicación exacta del lote a que hace mención en la escritura pública 785 de 1995. 

 

NOVENO: Es cierto que en la Casa de Justicia de Girardot se llevó a cabo esa 

audiencia, pero lo que no cuenta la demandante es que la CONSTRUCTORA BONILLA Y 

CIA S.A.S., propuso como fórmula de arreglo que las partes acudieran a los servicios de 

un topógrafo idóneo para que hiciera el levantamiento respectivo, que se comprometieran 

a aceptar el resultado de ese trabajo pericial y que los honorarios fueran pagados por 

partes iguales, es decir 50% cada uno de ellos, pero esta solución, inexplicablemente fue 

rechazada por los propietarios del lote Altavista. 

 

DÉCIMO: Es un hecho que no me consta toda vez que la Constructora Bonilla y Cia 

S.A.S., no fue citada ni intervino en esa visita.  

 

DÉCIMOPRIMERO: No es cierto. La Constructora no fue citada, por ende, la visita se 

hizo sin que ella interviniera. De otro lado, del acta aportada no se infiere que en dicha 

visita se hubiera realizado un levantamiento topográfico; se observa que dicho informe se 

basó en una visita ocular de fecha 19 de enero de 2018 y no se puede evidenciar que se 

haya hecho un levantamiento de mojones, de longitudes, de linderos, de georreferencia, 

ni que haya sido acompañado por un topógrafo titulado o por un técnico profesional en 

topografía que pueda determinar los linderos que aduce el plano del ingeniero RAFAEL 

SANCHEZ VIUCHE. Es decir, este informe no puede ser tenido como prueba.  

 

DÉCIMOSEGUNDO: No es cierto. Además: 

a) La suspensión obedeció a problemas de inundaciones y no por el conflicto del lindero. 

Tampoco han demostrado que ya hayan solucionado tales problemas para adelantar 

el proyecto Altavista. Sobre este hecho nos remitimos, además, a lo expresado al 

contestar el Hecho SEPTIMO. 

b) No entendemos cómo puede afirmarse que el proyecto Altavista cumple con las 

densidades de vivienda ya que al observar dicho plano que menciona URB-02, la 

cantidad de unidades aprobadas a dicho plano corresponde a CUATROCIENTAS 

CATORCE (414) unidades de vivienda siendo que lo permitido, como ellos mismos lo 

mencionan, por norma sólo permite la construcción de 305 unidades de vivienda en 

un área de 17.343.11 M2, la cual corresponde al predio ALTAVISTA. (Este número de 

305 viviendas fue el autorizado en la Licencia Urbanística de fecha 29 de diciembre de 

2015). 

c) Tomando la Licencia Urbanística con el Plano que menciona URB-02 y que está 

aprobado, este último excede en ciento nueve (109) unidades de vivienda, por lo que, 

a pesar de esta irregularidad, ahora estén reclamando el pago de perjuicios. 

d) En el área de afectación no pueden ser construidas las siete (7) viviendas que aducen  
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ya que se trata de una zona legalmente de aislamiento. 

e) Por otra parte, se observan dos (2) planos aprobados denominados URB-01 respecto 

del mismo que difieren, dejando en uno de ellos una Zona de cesión Tipo A sobre el 

espacio presuntamente ocupado por el Conjunto Cerrado La Fontana y, otro plano, en 

el cual se ubican zonas de parqueadero al lindero con el Conjunto Cerrado La 

Fontana, plano en el cual se observa la presunta afectación. 

f) Conforme al ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1.8 del DECRETO 1077 de 2015: Documentos 

adicionales para la licencia de urbanización, cuando se trate de licencia de 

urbanización, además de los requisitos previstos en el artículo anterior, se deberán 

aportar los siguientes documentos: 1. Plano topográfico del predio, predios o parte del 

predio objeto de la solicitud, firmado por el o los profesionales responsables, en el 

cual se indique el área, los linderos y todas las reservas, secciones viales, 

afectaciones y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas y con indicación de 

coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y será 

elaborado de conformidad con lo definido en el Plan de Ordenamiento Territorial, los 

instrumentos que lo desarrollen y complementen y demás información pública 

disponible. 

g) De acuerdo con esta normatividad en el plano topográfico aportado para solicitar la 

Licencia Urbanística se debió identificar las afectaciones y limitaciones debidamente 

amojonadas, en él debía indicarse la presunta zona ocupada por el Conjunto Cerrado 

La Fontana, situación que posiblemente fue ocultada en el trámite de la obtención de 

la Licencia. Es decir, sin el cumplimiento de los requisitos formales se hizo la solicitud. 

Por eso no entendemos como si al momento de radicar los documentos para la 

licencia no existía ninguna clase de ocupación sobre el predio Altavista y, 

posteriormente el mismo ingeniero RAFAEL SANCHEZ VIUCHE, después de haber 

presentado Plano Topográfico para la licencia, el día 16 de junio de 2016 presenta un 

nuevo informe en el cual pone como referencia “Dictamen Pericial sobre 

Levantamiento Topográfico Lotes 4, 8 y 9 lote MIRADOR – EL RETORNO, hoy lote 

englobado Altavista Municipio de Girardot, Cundinamarca” indicando una presunta 

ocupación la cual para el momento de la obtención de la Licencia no existía, de 

acuerdo con los documentos aportados para la obtención de la misma. 

 

DÉCIMOTERCERO: No es cierto. La supuesta pérdida que señala el demandante no la 

hay pues no existen daños ni perjuicios que le haya causado El Conjunto La Fontana. 

Para este hecho reitero, además, lo contestado para el hecho SEPTIMO.  

 

DÉCIMOCUARTO: No es cierto. Mal pueden hablar de que fueron privados de una 

posesión que jamás han tenido y cuya área legalmente forma parte del lote sobre la cual 

se levantó El Conjunto La Fontana. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de ellas por carecer de fundamento y por cuanto no 

corresponden a la realidad.  
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Con todo respeto manifiesto que me opongo a la acción instaurada y pido no se hagan las 

declaraciones ni condenas solicitadas, ni se acepten las peticiones formuladas, por 

carecer tales declaraciones, condenas y peticiones de base en la Ley y en los hechos y, 

en consecuencia, solicito se nieguen las pretensiones de la demanda. 

 

-- No es cierto que sobre el terreno el cual se construyó el Conjunto Residencial La 

Fontana, haya área alguna que forme parte del predio de propiedad de los demandantes.  

 

-- Tampoco es cierto que los demandantes hayan ejercido la posesión sobre alguna área 

del terreno del Conjunto Residencial La Fontana. 

 

-- El lindero ubicado sobre los puntos 162, 172, 166 y 165, los cuales delimitan los 

linderos del Conjunto Cerrado La Fontana y el predio Altavista, están respetando sus 

límites de los dos (2) proyectos sin que haya ocupación indebida. 

-- Los levantamientos del año 2021 y 2015 del ingeniero Rafael Sánchez Viuche, no 

coinciden entre sí ni en el área de terreno levantada topográficamente, ni en la tradición. 

 

Con esta contestación allego abundante material probatorio para demostrar que la 

demandante no es ni ha sido propietaria y mucho menos poseedora de parte alguna del 

predio donde está construido el Conjunto La Fontana. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 

I- FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR. - 

 

1º- Por la escritura pública 633 de 14 de marzo de 2013 de la Notaría Treinta y nueve del 

Círculo de Bogotá, CONSTRUCTORA BONILLA & CIA S.A.S., adquirió a título de 

compraventa de las señoras MARIA ALEJANDRA HOYOS, MARIA CECILIA HERRERA 

HOYOS y DIANA PATRICIA HERRERA HOYOS, cuatro (4) lotes de terreno sobre los 

cuales posteriormente se levantó el CONJUNTO LA FONTANA. 

 

2º- Para la fecha del 14 de marzo de 2013, cuando la CONSTRUCTORA BONILLA & CIA 

S.A.S. compró, esos lotes, se encontraban perfectamente determinados sin que hubiera 

duda alguna sobre su área y linderos.  

 

3º- Como consta en la escritura pública 633 de 14 de marzo de 2013 de la Notaría Treinta 

y nueve del Círculo de Bogotá, LA COMPRAVENTA DE ESOS CUATRO (4) PREDIOS 

SE HIZO COMO CUERPO CIERTO. 

 

4º- Mediante la escritura pública 1575 de 28 de julio de 2014 CONSTRUCTORA 

BONILLA & CIA S.A.S., englobó los cuatro (4) lotes antes mencionados en un solo predio 

para el Conjunto denominado LA FONTANA, cedió gratuita y voluntariamente dos (2) 

zonas a favor del municipio de Girardot y constituyó el reglamento de propiedad horizontal 

del Conjunto La Fontana. 
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5º- Con la escritura pública 1666 de agosto 12 de 2014 se aclaró la escritura pública 

relacionada en el hecho anterior. 

 

6º- Al predio englobado le correspondió el folio de matrícula inmobiliaria 307-82583 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot.  

 

7º- Sobre el predio con matricula inmobiliaria 307-82583 fue construido el CONJUNTO LA 

FONTANA, el cual consta de cincuenta (50) viviendas y dos (2) zonas cedidas a título 

gratuito al Municipio de Girardot.  

 

8º- La CONSTRUCTORA BONILLA & CIA S.A.S., construyó y terminó el CONJUNTO LA 

FONTANA y en el año 2014 vendió las cincuenta (50) casas, siendo habitadas 

inmediatamente por sus compradores.  

 

9º- Dice el demandante que por la escritura pública 00863 de 11 de junio de 2015 de la 

Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, sus mandantes adquirieron mediante 

compraventa de las señoras MARIA ALEJANDRA HOYOS, MARIA CECILIA HERRERA 

HOYOS y DIANA PATRICIA HERRERA HOYOS, tres (3) lotes de terreno, los cuales son 

vecinos al predio sobre el cual está construido el CONJUNTO LA FONTANA, y que con la 

misma escritura los englobaron y denominaron LOTE ALTAVISTA. 

 

10º- Consultando esa escritura de la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá, se puede 

constatar que LA COMPRAVENTA DE ESOS TRES (3) PREDIOS SE HIZO COMO 

CUERPO CIERTO Y FUERON RECIBIDOS A SATISFACCION POR LOS 

COMPRADORES. Para la fecha de esa compraventa ya estaba totalmente 

construido y encerrado el Conjunto La Fontana. 

  

11º-  Sobre los hechos 9º- y 10º- de esta excepción es bueno, desde ya, dejar en claro lo 

siguiente: 

a) Constructora Bonilla & Cía. S.A.S., compró los cuatro (4) lotes el 14 de marzo de 

2013. 

b) El Conjunto La Fontana fue construido, terminado y sus casas vendidas en el año 

2014. 

c) Los hoy demandantes compraron sus predios el 11 de junio de 2015.  

d) Las vendedoras de los predios son las mismas. 

e) Las dos (2) compraventas se hicieron como cuerpo cierto. 

f) En los linderos Norte y Occidental del predio MIRADOR - EL RECUERDO, del cual se 

desmembraron los predios hoy en litigio, aún existe la cerca original, la cual siempre 

sirvió como referencia para alinderarlos.   

 

12º- Es evidente que el derecho de dominio no está en cabeza del actor, por ende, no le 

asiste causa para demandar. 
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II- FALTA DE IDENTIFICACION DE LA PARTE DE TERRENO QUE SE PRETENDE 

REIVINDICAR. -  

 

1º- Señala el artículo 83 del Código General del Proceso que las demandas que versen 

sobre inmuebles los especificarán por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y 

demás circunstancias que los identifiquen. 

 

2º- Cuando se trate de un terreno que forma parte de uno de mayor extensión, es 

necesario que respecto de esa fracción identificar por su área, ubicación, linderos 

especiales y demás circunstancias que la identifiquen.  

 

3º- Significa lo anterior que debe existir identidad entre el bien inmueble reclamado por 

quien acciona y el detentado por el convocado al litigio. 

 

4º- Extrañamente existen dos (2) planos aprobados por la Oficina Asesora de Planeación 

de Girardot, denominados URB-01 respecto del mismo predio que difieren, dejando en 

uno de ellos una Zona de cesión Tipo A sobre el espacio presuntamente ocupado por el 

Conjunto Cerrado La Fontana y, otro plano, en el cual se ubican zonas de parqueadero al 

lindero con el Conjunto Cerrado La Fontana, plano en el cual se observa la presunta 

afectación. 

 

5º- En un fallo reciente la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia señaló que no debe 

existir duda acerca de que lo poseído por el accionado corresponde total o parcialmente 

al predio de propiedad del actor en reivindicación, “según la descripción contenida en el 

libelo introductorio del juicio”. 

 

6º- Es imposible que la parte demandante cumpla con este requisito pues es claro que el 

propietario de la franja de terreno objeto de la demanda es el CONJUNTO RESIDENCIAL 

LA FONTANA. 

 

lII- FALTA DE LEGITIMACION PARA DEMANDAR. - 

 

1º- La acción reivindicatoria fue establecida para que el dueño de una cosa pueda 

reclamar la posesión que está en poder de otro, para que este se la restituya; a través de 

la acción reivindicatoria, se puede pedir la restitución de bienes ya sean muebles o 

inmuebles. 

 

2º- El titular de esta acción y por ende legitimado para ejercerla es el propietario de la 

cosa en contra del actual poseedor, para que este le restituya la posesión. 

 

3º- La parte demandante no es ni ha sido propietario y muchos menos poseedor de parte 

alguna del terreno sobre el cual se erigió el Conjunto La Fontana. 

 

4º- El propietario y poseedor de la franja de terreno materia de la demanda es el Conjunto 

Cerrado La Fontana. Antes lo fue Constructora Bonilla y Cía S.A.S. 
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5º- Si consideran que les faltó área de los lotes que compraron pues deben dirigirse para 

la correspondiente reclamación a la parte vendedora. 

 

6º- Nótese que se trata de predios urbanos y que en la respectiva escritura pública dice 

QUE LOS COMPRADORES RECIBEN A SATISFACCIÓN Y QUE LA COMPRAVENTA 

SE HACE COMO CUERPO CIERTO. Además, cuando los hoy demandante compraron 

los lotes que englobaron como predio Altavista, ya había sido construido el Conjunto 

Residencial La Fontana, por ende, mal pueden ahora afirmar que no tenían conocimiento 

del estado y ubicación del lindero materia del litigio. 

 

7º- Desde ya señalo que con esta contestación allegó suficiente material probatorio para 

demostrar que la demandante no es si ha sido propietaria de parte alguna del predio 

donde está construido el Conjunto La Fontana, por lo tanto, carece de legitimación para 

demandar.  

 

IV- EXCEPCION GENERICA. 

 

Propongo la excepción genérica ante la posible configuración de supuestos fácticos que 

desestimen las pretensiones y las que de manera oficiosa se lleguen a probar mediante 

hechos que la constituyan bajo los lineamientos del artículo 282 del Código General del 

Proceso. 

 

OBJECION A LOS PERJUCIOS RECLAMADOS 

 

En la PRETENSIÓN TERCERA, pide el reconocimiento de una indemnización o pago de 

perjuicios por la suma de $116.831.008. 

 

En el proceso reivindicatorio no es procedente la pretensión de pago de perjuicios. Por el 

contrario, aquí solo de contemplan las prestaciones mutuas o recíprocas.  

 

En dicha Pretensión, así como en otros apartes de la demanda, el demandante confunde 

frutos con perjuicios, definiciones y significados totalmente distintos. 

 

Con fecha 12 de diciembre de 2019 fue radicado ante la Oficina Asesora de Planeación 

Dirección Técnica de Girardot – Cundinamarca, un Derecho de Petición, que contiene, 

entre otras, las siguientes preguntas: 

3. Cuáles fueron las razones expuestas por el solicitante CAMILO ERNESTO 

VARON CAMACHO, para solicitar la suspensión de términos de vigencia de la licencia de 

construcción 25307-0-015-0698 de 29 de diciembre de 2015. 

Rta. Según comunicación que reposa en el expediente el motivo que tuvo el 

responsable del proyecto para solicitar la suspensión temporal de la Licencia es en razón 

a la afectación que se presenta por las inundaciones que afectan este sector, 

especialmente en Villa Ampiss y los terrenos aledaños al Condominio Montecarlo. (El 

subrayado es mío)  

4. Indicar por cuanto tiempo fue concedida la suspensión o si esta es indefinida. 
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Rta. De acuerdo a la Resolución No. 092 de 15 de mayo del 2017, por medio de la 

cual se suspende la licencia No. 25307-0-015-0698 de 29 de diciembre de 2015 no quedó 

definida fecha ni tiempo límite. (El subrayado es mío)  

 

Cabe anotar que a la respuesta al Derecho de Petición esa entidad adjuntó cinco (5) 

folios. 

 

No se entiende entonces como la demandante pretende reclamar perjuicios cuando ellos 

mismos solicitaron la suspensión de la licencia por las razones que nos relaciona la 

Oficina Asesora de Planeación al responder el Derecho de Petición y, más aún cuando 

dicha licencia urbanística se encuentra vigente, pues mediante la Resolución No. 092 de 

15 de mayo de 2017 la Oficina Asesora de Planeación Dirección Técnica, aprobó la 

solicitud de la parte demandante de suspensión de los términos de vigencia de esa 

Licencia Urbanística, pero no definió fecha ni tiempo límite de duración de la suspensión. 

 

Entre otras, por las anteriores razones OBJETO los perjuicios reclamados.  

 

OBJECION A LOS FRUTOS CIVILES Y NATURALES RECLAMADOS 

 

Como lo manifesté en la objeción anterior, reiteradamente el demandante confunde frutos 

con perjuicios, definiciones y significados totalmente distintos. 

 

Para este proceso debemos tener en cuenta que solamente es procedente reclamar 

frutos, y para ello hay que acudir, entre otros, a los artículos 714, 717, 964 del Código 

Civil. 

 

En la demanda no se indica cuantía alguna de los frutos y mucho menos se señala el 

porqué de frutos civiles o porqué frutos naturales. 

 

Además, comedidamente pido para esta objeción también tener en cuenta lo manifestado 

anteriormente en este escrito para la OBJECION A LOS PERJUCIOS RECLAMADOS 

 

Con estas breves razones OBJETO el pago de frutos civiles y naturales reclamados.  

 

OBJECION FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO  

 

De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso objeto el juramento 

estimatorio.  

En cuanto a la categoría de daños patrimoniales o materiales, específicamente el daño 

emergente, objeto su cuantía en atención a que la parte demandante no cumplió su carga 

probatoria establecida en el artículo 167 del Código General del Proceso, puesto que no 

aportó prueba del daño cuya indemnización depreca.  

Además, los valores indicados por los demandantes por concepto de daños 

patrimoniales, no pueden ser reconocidos como tal debido a que no tienen ninguna 
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relación de causalidad con el bien materia de litigio, más aún, cuando ni siquiera están 

demostrados. Por lo tanto, al no existir ningún fundamento para reconocer estas sumas a 

la parte demandante, ordenar su pago implicaría un enriquecimiento sin causa, por 

cuanto no existe ninguna circunstancia o hecho de que pueda surgir la obligación 

indemnizatoria.  

Por lo anterior, solicito al señor Juez sancionar a los demandantes por la falta de 

demostración de los perjuicios reclamados correspondiente al 5% del valor pretendido en 

la demanda, como quiera que las sumas pretendidas se derivan de un actuar negligente, 

de mala fe y temerario de aquellos.  

Por las razones antes expuestas, me opongo enfáticamente al juramento estimatorio de la 

demanda y solicitó a su Despacho aplicar la correspondiente sanción a que haya lugar en 

virtud de lo estipulado en el artículo 206 del Código General del Proceso 

 

 

CAPITULO II  

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En los siguientes términos me pronuncio en el mismo orden y numeración en que fueron 

formulados: 

 

Del hecho PRIMERO. al hecho VIGESIMO PRIMERO.: Es cierto. 

 

VIGESIMO SEGUNDO.: Se trata de una conjetura. No es un hecho de llamamiento, se 

refiere a las circunstancias que rodean el presente proceso verbal reivindicatorio, 

especialmente a hechos afirmados por la parte demandante. 

 

VIGESIMO TERCERO.: Es cierto. Cabe anotar que esta Constructora siempre ha estado 

atenta a todo lo concerniente con los requerimientos de la parte demandante. Es así 

como intervino como demandada en el PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DE NIDIA CAMACHO DE VARON, JUAN IGNACIO VARON CAMACHO y ALEJANDRO 

VARON CAMACHO CONTRA CONSTRUCTORA BONILLA & CIA S.A.S. con radicado 

No, 2016-00519 que cursó en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA. 

  

FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

PRIMERA. Ya fue citada y vinculada la sociedad CONSTRUCTORA BONILLA Y CIA 

S.A.S. 

 

SEGUNDA y TERCERA. Frente a estas pretensiones del llamamiento en garantía: ME 

OPONGO, teniendo en cuenta que el llamamiento en garantía no parte de hechos ciertos 

si no que se fundamenta en especulaciones provenientes de la parte demandante. 
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PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al señor Juez que se decreten, practiquen y tengan como tales 

las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

1. Derecho de Petición radicado el día 12 de diciembre de 2019 ante la Oficina Asesora 

de Planeación Dirección Técnica de Girardot. (2 folios) 

2. Respuesta que dio esa Oficina al Derecho de Petición. (8 folios) 

3. Acto por el cual la Oficina Asesora de Planeación de Girardot, da aprobación a la 

solicitud de CAMILO ERNESTO VARON CAMACHO de suspensión de la licencia de 

construcción 25307-0-015-0698 de 29 de diciembre de 2015. (2 folios)  

4. Los planos y otros documentos enunciados en esta contestación se allegan formando 

parte del dictamen pericial que aportamos como prueba.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

-- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte a la señora 

NYDIA CAMACHO DE VARON, en su calidad de demandante, a fin de que conteste el 

interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, 

y en general de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 

La señora Camacho de Varón podrá ser citada en la dirección de notificación que 

relaciona en su libelo. 

 

-- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

JUAN IGNACIO VARON CAMACHO, en su calidad de demandante, a fin de que conteste 

el interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la 

contestación, y en general de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en 

este litigio. 

El señor Varón Camacho podrá ser citada en la dirección de notificación que relaciona en 

su libelo. 

 

-- Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

ALEJANDRO VARON CAMACHO, en su calidad de demandante, a fin de que conteste el 

interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, 

y en general de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 

El señor Varón Camacho podrá ser citada en la dirección de notificación que relaciona en 

su libelo. 

 

DICTAMEN PERICIAL 

 

Junto con la presente contestación SE APORTA ESTUDIO TECNICO realizado por los 

señores WILLIAM ANDRES BASTIDAS G., quien es topógrafo y el perito JUAN MANUEL 
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GONZALEZ IZQUIERDO, dictamen que contiene una completa historia e informe de los 

predios objeto del litigio, su ubicación, linderos, tradición, etc., con el cual se demuestra, 

entre otras, las fallas, errores, discrepancias, no coincidencia, entre otros, que tienen los 

levantamientos hechos por el ingeniero RAFAEL SANCHEZ VIUCHE. 

 

Con fundamento en el artículo 227 del Código General del Proceso respetuosamente le 

manifiesto que dada la complejidad del tema y del peritaje a rendir el término de traslado 

de la demanda es insuficiente para aportar con esta contestación el dictamen, MOTIVO 

POR EL CUAL LO ANUNCIO EN ESTE ESCRITO y lo aportaré dentro del término que el 

señor Juez me conceda. 

 

TESTIMONIO TÉCNICO 

 

De manera más atenta ruego al Despacho decretar el testimonio técnico del Topógrafo 

WILLIAM ANDRES BASTIDAS G., y del perito JUAN MANUEL GONZALEZ IZQUIERDO, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, quienes realizaron el dictamen aportado 

como prueba.  

Al Topógrafo BASTIDAS G y al perito GONZALEZ IZQUIERDO los interrogaré sobre los 

fundamentos del trabajo presentado y los fundamentos técnicos y científicos para llegar a 

las conclusiones allí plasmadas. 

El topógrafo BASTIDAS y el perito GONZALEZ pueden ser citados en el Barrio Ciudad 

Montes, Manzana M, Casa 5, Girardot, Cundinamarca. 

 

TESTIMONIALES 

 

Que se reciba testimonio sobre todos los hechos de esta contestación a la demanda a las  

siguientes personas, todas ellas mayores de edad, a quienes se les puede citar en las 

siguientes direcciones: 

---- CRISTIAN FELIPE PORTELA TORRES, residente y domiciliado en la calle 7 No. 8-50 

Flandes – Tolima. 

---- CARLOS ALBERTO MORENO URUEÑA, residente y domiciliado en la transversall 30 

No. 7A -25 Apto 203, Girardot. 

Estos dos (2) testigos declararán principalmente sobre lo que les consta de la compra que 

de los predios donde se levantó el Conjunto La Fontana, hizo la CONSTRUCTORA 

BONILLA & CIA S.A.S. y sobre el estado en que ellos se encontraban al momento de ese 

contrato de compraventa 

 

---- EL DIRECTOR Y/O SECRETARIO DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DE 

GIRARDOT, CUNDINAMARCA, O A QUIEN HAGA SUS VECES, para que explique por 

qué existen dos (2) planos aprobados por esa Oficina Asesora de Planeación 

denominados URB-01 respecto del mismo predio que difieren, dejando en uno de ellos 

una Zona de cesión Tipo A sobre el espacio presuntamente ocupado por el Conjunto 

Cerrado La Fontana y, otro plano, en el cual se ubican zonas de parqueadero al lindero 
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con el Conjunto Cerrado La Fontana, plano en el cual se observa la presunta afectación. 

Igualmente, porqué en esos planos aprobados se relacionan 514 unidades de vivienda 

cuando en la Resolución que otorgó la Licencia solo se concede para 305 unidades.  

Puede ser citado en esa Oficina ubicada en la Alcaldía Municipal de Girardot.  

--- A las señoras MARIA ALEJANDRA HOYOS, MARIA CECILIA HERRERA HOYOS y 

DIANA PATRICIA HERRERA HOYOS, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, 

quienes son las vendedoras del terreno donde fue construido EL CONJUNTO CERRADO 

LA FONTANA y donde se encuentra el LOTE ALTAVISTA, con el fin de declaren sobre 

los pormenores de las correspondientes ventas, y sobre lo que les conste en relación con 

los hechos de la demanda y de la contestación que esta Constructora hace de la misma.  

Estas señoras pueden ser citadas en la Carrera 24 No. 7-64, Restaurante La Mojarra, en 

esta ciudad. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al 

Despacho ordenar la citación del demandado STEVEN ACUÑA ESPINOSA, residente y 

domiciliado en la Carrera 24 No. 19-357 Casa 25 Conjunto Reserva El Nogal, Girardot, 

para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el proceso, y 

especialmente, para que evidencie todo lo que sabe y le consta respecto del área de 

terreno supuestamente ocupada por el Conjunto Residencial La Fontana y que es el 

objeto de la Litis, entre otros. 

 

INSPECCION JUDICIAL 

 

Comedidamente solicito a su despacho, decretar Inspección Judicial sobre los inmuebles 

en Litis, con intervención de Perito y Topógrafo con el objeto de constatar: 

1. La plena identificación de los inmuebles. 

2. Identificación en terreno de Mojones y longitudes de acuerdo a los títulos y planos 

aportados. 

3. Identificación del área sobrante que englobaron a los Lotes 5, 6, y 7 según Escritura 

1.063 del 28 de junio de 2.018 de la notaría Primera de Girardot.  

4. Identificación de la presunta zona de ocupación por parte del Conjunto Residencial La 

Fontana en el predio de AltaVista.  

Además, que en desarrollo de la misma se haga énfasis en los linderos Norte y Occidente 

para comprobar la existencia de la cerca original del predio MIRADOR – EL RECUERDO, 

y determinar su existencia, calidad, estado, antigüedad, medidas, extensión y demás 

hechos o circunstancias que interesen al proceso.  

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Me permito presentar las siguientes oposiciones: 
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I. OPOSICIÓN FRENTE A LOS DOS LEVANTAMIENTOS REALIZADOS POR EL 

INGENIERO RAFAEL SANCHEZ VIUCHE. 

 

Como anteriormente se observó no está acreditado que el ingeniero RAFAEL SANCHEZ 

VIUCHE sea TOPOGRAFO calificado conforme a las exigencias de la Ley 70 de 28 de 

diciembre de 1979 “Por la cual se reglamenta la profesión de topógrafo y se dictan otras 

disposiciones sobre la materia”, pues para los levantamientos topográficos solo están 

facultados y/o autorizados éstos profesionales de la topografía más no los ingenieros 

civiles como lo es SANCHEZ VIUCHE. Es decir, al no estar legalmente autorizado para 

hacerlo, es evidente que esos trabajos no pueden ser tenidos como prueba dentro de 

este proceso.  

 

II. OPOSICION FRENTE AL INFORME DE LA VISITA REALIZADA EL DÍA 19 DE 

ENERO DE 2018 AL CONJUNTO LA FONTANA Y A SUS CONCLUSIONES.  

 

Está demostrado que la Constructora Bonilla y Cía S.A.S. no fue citada ni invitada a esa 

diligencia, por ende, la visita se hizo sin que ella interviniera. Además, del acta aportada 

no se infiere que en dicha visita se hubiera realizado un levantamiento topográfico; se 

observa que dicho informe se basó en una visita ocular de fecha 19 de enero de 2018 

pero no se puede evidenciar que se haya hecho un levantamiento de mojones, de 

longitudes, de linderos, de georreferencia, ni que haya sido acompañado por un topógrafo 

titulado o por un técnico profesional en topografía que pueda determinar los linderos que 

aduce el plano del ingeniero RAFAEL SANCHEZ VIUCHE. Por lo anterior, entre otras 

razones este informe ni sus conclusiones pueden ser tenidos como prueba.  

 

DERECHO 

 

Fundamento esta contestación de la demanda en los artículos 64 y ss., 96, 370 del C. G.  

del P.; y demás normas concordantes vigentes. 

 

ANEXOS 

 

Con el presente acompaño: 

-- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas.  

-- Certificado de existencia y representación legal de Constructora Bonilla y Cía S.A.S. 

-- El poder para actuar. 

 

PETICIONES 

 

Respetuosamente formulo las siguientes: 

1. Negar las pretensiones de la demanda 

2. Condenar en costas a la demandante. 
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NOTIFICACIONES 

 

--- La sociedad Constructora Bonilla y Cía S.A.S. y su representante legal las recibirán en 

la calle 47B No. 5A-20 LC 3 de esta ciudad, correo electrónico 

constructorabonillagirardot@hotmail.com  

--- El suscrito en la calle 19 No. 3A-37 of. 2304 de Bogotá D.C., tel. 3102021792, 

dirección electrónica carjotacalo@hotmail.com  

 

Del señor Juez. 

Atentamente, 

 

CARLOS JULIO CABALLERO LOPEZ 

C.C. No. 19.209.358 de Bogotá 

T.P. No. 35019 del C.S.J. 

mailto:constructorabonillagirardot@hotmail.com
mailto:carjotacalo@hotmail.com





































